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LA CIFRA DE AFILIADOS A LA SEGURIDAD SOCIAL EN DICIEMBRE AUMENTÓ 

EL 1,8% EN TASA INTERANUAL, MENOS QUE EL 2,4% DE ESPAÑA 

+  Los 3,31 millones de trabajadores afiliados es la segunda cifra más elevada de toda la 

historia de la estadística, tras la de mayo del mismo año     

 

  

 

7 enero 2023 

La cifra de trabajadores afiliados a la Seguridad Social en Andalucía aumentó a lo largo del 

año pasado en 58.369 personas (el 1,8% en tasa interanual), por debajo del 2,4% que se 

dio en España. Los 3.312.319 trabajadores afiliados suponen la segunda mayor cifra de toda 

la historia de la estadística en cualquier mes, solo por detrás de la de mayo del año pasado, 

que estuvo en unos 8.350 afiliados más.  

 

 La variación interanual fue la más baja de todos los meses del año pasado, tras 

haber alcanzado en el mes de abril el nivel más elevado, por encima de los 160.400 afiliados 

más; para encontrar un crecimiento más bajo hay que remontarse a marzo de 2021, el 

primer aniversario de las restricciones ocasionadas por la crisis sanitaria de la covid-19. 

Andalucía 3.312.319 0,8 1,8 3.272.254 3,6

España 20.296.271 0,1 2,4 20.107.668 3,9

La cifra de afiliados es la media del mes de referencia
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Como puede verse en el gráfico, la recuperación de los efectos de las primeras medidas 

para combatir la pandemia estuvo más o menos estable en tasas de entre el 4 y el 6% a lo 

largo del año 2021 y los primeros meses de 2022 para iniciar en junio un descenso que ha 

llevado hasta el mencionado 1,8% de diciembre; en España, ese proceso de reducción del 

crecimiento es menos intenso que en Andalucía, como puede verse en el gráfico. 

 Por ello, la tasa media de variación en los doce meses del año pasado es bastante 

superior que la del último mes, el 3,6%, como puede verse en la tabla de inicio de este 

comentario; en España es también algo mayor, el 3,9%.  

 Andalucía fue la séptima comunidad autónoma en términos de tasa de variación en 

el mes de diciembre, tras Madrid, Cataluña, la Comunidad Valenciana, Baleares, Canarias y 

Murcia. Por lo que respecta a las provincias andaluzas, hay bastantes diferencias entre 

ellas, ya que en seis se dan aumentos y en dos reducciones de las cifras de afiliados; el 

mayor crecimiento corresponde a Málaga, 4,2%, siguiéndole Almería (2,6%), Sevilla (2,5%) 

y Cádiz (2,3%), mientras que las reducciones son las de Jaén (4,8%) y Córdoba (0,4%). 

Granada aumenta el 1,9% y Huelva el 1,5%.  

 En cuanto a los regímenes de la Seguridad Social, el antiguo general es el que más 

aumento tiene, el 4,2%, y solo el de autónomos le acompaña en ese comportamiento, con 

el 0,4%. La reducción es muy fuerte en el régimen especial agrario (7,9%), previsiblemente 

como consecuencia de las malas cosechas por, entre otros motivos, la fuerte sequía de los 

pasados meses; es del 1% en el también especial régimen del hogar y más baja en el del 

mar (0,3%). 

 En el largo plazo (en comparación con diciembre de 2007, es decir, antes de la Gran 

Crisis de 2008 y años siguientes), los regímenes de autónomos, el general y el de empleados 

del hogar son los que tienen crecimientos bastante elevados, del 11,5%, 6,4% y 46,5%, 

respectivamente, mientras que el especial agrario y el del mar registran caídas del 7,5% y 

11,2%. El especial de empleados del hogar aumentó mucho en los años 2012 y 2013, tras 

una reforma que le insufló vigor, pero desde entonces está en retroceso que en este último 

año parece continuar.  

 En diciembre han continuado también las medidas paliativas de la crisis en las 

empresas, aunque cada vez están más en retroceso; al cierre de ese mes eran 379 las 

empresas que mantenían expedientes de regulación temporal de empleo (ERTE) con 2.170 

trabajadores afectados, significando el 12,9% y el 10,5%, respectivamente, sobre los totales 

respectivos de España. 

  


